
Factura
 Ingreso
 D10F5822-F287-4D47-BF4A-53F72A40E144

 00001000000514054054
 2024-02-01T13:44:04
 DMEX / 183951
G03-Gastos en general

Tipo de Comprobante:

NoCertificado:

Serie / Folio:

Folio Fiscal:

Fecha:

Uso del CFDI:

AIC980601988

Av. Capitán Carlos León, Mezzanine Oficina 49, S/N, COL. Peñón de los baños, Venustiano
Carranza, Ciudad de México, C.P. 15520.

601-General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal:

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Domicilio Fiscal:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53

AV. INSURGENTES SUR, NO. EXT. 452, COL. ROMA SUR,
CUAHUTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 06760.

Receptor:

RFC:

Domicilio
Fiscal:

Régimen
Fiscal:

603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

PUE-Pago en una sola exhibición

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

Método de Pago:

Forma de Pago:

Moneda:

Tipo de Cambio:

Exportación: 01-No aplica

DATOS DEL TICKET DE ESTACIONAMIENTO

 2024-01-25T06:02:07

 2024-01-25T18:22:41

 201201000010334876

Entrada:

Salida:

Ticket No.

Cantidad Clave
Producto

Clave de
Unidad Descripción Tasa o Cuota Impuesto /

Importe Importe Obj ImpPrecio Unitorio

1.00 78111807 E48 Estacionamiento de autos 0.160000 $ 49.66Tasa 002  IVA $ 310.34$ 310.34 02

Subtotal: $ 310.34
Total Impuestos $ 49.66
Total: $ 360.00

Importe con Letra

( TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N. )

Sello digital emisor:
V+x3xMYQRD1dWVR15CHMCmWL9tQdl8fRA8YE58HiMiUP1GgAyXNHYBFhQ6QqtlJaO//VG+zxN9EX1Pmp+gwdI8WLLUb2aTrntnzbhvIeMVeYsV0O24KdBLrevxMhyIS4GMDmXlRWXqcWv+Udad9TUQV
y4og79u8q686jB7yxQBhV8DXZJ6eX57RwRnEpe81oO0b5nZEvS4blme4cnwbH/HdiIoOh0bLFZ2W94G8C15uJrproMQPHthvNe9VYxSghypfRsPmaz7PuyjifKxcMCSxq9dWEgse44Rg/L7gIU6AK3zkG6pb21t
wsmLsjwSMYUTxuP93NVTXDFi7OXefVaw==

Sello digital SAT:

lGydAJhfqJiQt3egy+mxuwpg4Rk+Keqj3Zz+nmdmzWCP2iwztf4UbWTwpx+T2SfdItTxNIXLpTI2Dglvwvnt7zOJZzfVRkCdjMa5UWyn5XTITeNTxPuRGIypD4iOSgyOYojPWVsJqEHcs9KTZt+ydC+RQ4B0nSclfb
FFiiIsMzXKl85oB48PVm72M0IXDOFY2/uTKpUXDVKwaEkktbBJt/I1uAvwL1RhQB1kvUxuYjIyz57TLxR6pYpxMT4SA1KOAgN3jfx1w5BYhTk6nvyVFj8jrBUSOWefn9YMTocrwPmEQfIFbKxsikPFqxriUENmb7S
nPNof3SCwnynP5XEU3A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|D10F5822-F287-4D47-BF4A-53F72A40E144|2024-02-
01T13:44:04|V+x3xMYQRD1dWVR15CHMCmWL9tQdl8fRA8YE58HiMiUP1GgAyXNHYBFhQ6QqtlJaO//VG+zxN9EX1Pmp+gwdI8WLLUb2aTrntnzbhvIeMVeYs
V0O24KdBLrevxMhyIS4GMDmXlRWXqcWv+Udad9TUQVy4og79u8q686jB7yxQBhV8DXZJ6eX57RwRnEpe81oO0b5nZEvS4blme4cnwbH/HdiIoOh0bLFZ2W94
G8C15uJrproMQPHthvNe9VYxSghypfRsPmaz7PuyjifKxcMCSxq9dWEgse44Rg/L7gIU6AK3zkG6pb21twsmLsjwSMYUTxuP93NVTXDFi7OXefVaw==|00001000
000508768672||

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000508768672

Fecha y hora de certificación: 2024-02-01T13:44:04

RFC del proveedor de certificado del comprobante: SIF0403229F9

.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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